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AUDITORES INDEPENDIENTES 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A la Junta General de Accionistas de 
ECOPROM S. 

  

1. — Hemos auditado los estados financieros adjuntos de ECOPROM S.A., que comprenden el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2015, y los correspondientes estados de 
resultado integral, de cambios en el patrimonio neto de los accionistas y de flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha, así como el resumen de las principales políticas contables 
y notas explicativas a los estados financieros. 

Responsabilidad de la Gerencia sobre los Estados Financieros: 

2. La Gerencia de ECOPROM S.A., es responsable de la preparación y presentación razonable 
de estos estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), y del control interno que 
la Gerencia considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
distorsiones importantes, debido a fraude o error. 

Responsabilidad del Auditor: 

3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros 
basada en nuestra auditoría. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Estas normas requieren que cumplamos con requerimientos 

éticos y que planifiquemos y ejecutemos la auditoría para obtener seguridad razonable sobre 
si los estados financieros están libres de distorsiones importantes. 

Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los saldos y las revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los 
riesgos que existan distorsiones importantes en los estados financieros, debido a fraude o 
error. Al efectuar esta evaluación de riesgos, el auditor toma en consideración los controles 
internos relevantes de la Compañía para la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros, con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo con 
las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del 
control interno de la Compañía. Una auditoría incluye también la evaluación de si los 
principios de contabilidad utilizados son apropiados y si las estimaciones importantes hechas 
por la Gerencia de la Compañía son razonables, así como una evaluación de la presentación 
general de los estados financieros. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base razonable para expresar 
una opinión 

Bases para una opinión calificada: 

4. Al 31 de diciembre del 2015, la Compañía no ha considerado en la conciliación tributaria del 
año gastos no deducibles por US$. 163,560, correspondientes a intereses por préstamos 
realizados al exterior. 
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5. 

    

   

Obinión: 
En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo 4, los estados financieros 
adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera de ECOPROM S.A. al 31 de diciembre del 2015, así como su desempeño 
financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIF para PYMES). 

Otros asuntos: 

Los estados financieros adjuntos de ECOPROM S.A. al 31 de diciembre del 2014, fueron 
auditados por otros auditores independientes, cuyo dictamen de fecha abril 15 del 2015, 
contiene una opinión sin salvedades. 

  

El informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias, exigido por el Art. 102 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno y Art. 279 de su Reglamento de Aplicación, 
correspondiente a ECOPROM S.A. por el año terminado el 31 de diciembre del 2015, es 
emitido por separado. 
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